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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
7591 Resolución de 29 de mayo de 2012, de la Comisión Nacional de la 

Competencia, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, 
efectuada por Resolución de 26 de abril de 2012.

Por Resolución de 26 de abril de 2012 («B.O.E.» del día 1 de mayo siguiente), se 
anunció la convocatoria para la provisión por el sistema de libre designación, de puestos 
de trabajo en la Comisión Nacional de la Competencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y previo cumplimiento del 
procedimiento previsto en los artículos 51 al 56 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado mediante Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Esta Presidencia, en uso de las competencias atribuidas por la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de Defensa de la Competencia, y por el Real Decreto 331/2008, de 29 de febrero, 
por el que se aprueba su Estatuto, ha dispuesto resolver la presente convocatoria, de 
acuerdo con el artículo 7.1.q del Estatuto citado.

La competencia para el nombramiento de las personas incluidas en el anexo a la 
presente Resolución corresponde a la Directora de Investigación, según lo señalado en el 
artículo 13.2.d) del Estatuto de la Comisión Nacional de la Competencia.

La toma de posesión de los nuevos destinos se realizará conforme a lo establecido en 
el artículo 48 del Real Decreto 364/1995 antes citado.

Contra esta Resolución que agota la vía administrativa podrá interponerse recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y, potestativamente 
y con carácter previo, recurso administrativo de reposición en el plazo de un mes ante el 
mismo órgano que lo dictó.

Madrid, 29 de mayo de 2012.–El Presidente de la Comisión Nacional de la 
Competencia, Joaquín García Bernaldo de Quirós.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
75

91



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 136 Jueves 7 de junio de 2012 Sec. II.A.   Pág. 41281

 

  

A
N

EX
O

 I 
C

on
vo

ca
to

ria
: R

es
ol

uc
ió

n 
de

 2
6 

de
 a

br
il 

de
 2

01
2 

(B
O

E 
01

/0
5/

20
12

) 
Pu

es
to

 a
dj

ud
ic

ad
o 

Pu
es

to
 p

ro
ce

de
nc

ia
 

D
at

os
 p

er
so

na
le

s 

 N
.º 

 
Pu

es
to

 
 

N
iv

el
 

 
M

in
is

te
rio

, c
en

tr
o 

di
re

ct
iv

o,
 

pr
ov

in
ci

a 
 

N
iv

el
 

 
Lo

ca
lid

ad
 

 
A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e 
 

N
R

P 
 

C
ue

rp
o 

 
Si

tu
ac

ió
n 

 1 
 D

ire
cc

ió
n 

de
 In

ve
st

ig
ac

ió
n 

 
Su

bd
ire

ct
or

 d
e 

Vi
gi

la
nc

ia
 

S
ub

di
re

ct
or

/S
ub

di
re

ct
or

a 
-

52
52

02
0-

 

 30
 

 C
om

is
ió

n 
N

ac
io

na
l d

e 
la

 
C

om
pe

te
nc

ia
. D

ire
cc

ió
n 

de
 

In
ve

st
ig

ac
ió

n.
-S

ub
di

re
cc

ió
n 

de
 V

ig
ila

nc
ia

. M
ad

rid
 

 30
 

 
M

ad
rid

 
 Li

llo
 Á

lv
ar

ez
, C

ar
m

en
 

 
01

49
54

74
13

 
 

A0
60

3 
 

A
ct

iv
o 

 2 
 D

ire
cc

ió
n 

de
 In

ve
st

ig
ac

ió
n 

 
Su

bd
ire

ct
or

 d
e 

Vi
gi

la
nc

ia
 

S
ub

di
re

ct
or

 
A

dj
un

to
/S

ub
di

re
ct

or
a 

A
dj

un
ta

 
50

82
79

7 

 29
 

 C
om

is
ió

n 
N

ac
io

na
l d

e 
la

 
C

om
pe

te
nc

ia
. D

ire
cc

ió
n 

de
 

In
ve

st
ig

ac
ió

n.
 S

ub
di

re
cc

ió
n 

de
 V

ig
ila

nc
ia

. M
ad

rid
 

 29
 

 
M

ad
rid

 
 G

óm
ez

 G
ar

cí
a 

de
 

S
or

ia
, M

. J
os

é 

 
07

86
23

91
57

 
 

A1
11

1 
 

A
ct

iv
o 

 3 
 D

ire
cc

ió
n 

de
 In

ve
st

ig
ac

ió
n 

 
U

ni
da

d 
de

 A
po

yo
 –

 4
97

13
05

- 
V

oc
al

 A
se

so
r/V

oc
al

 A
se

so
ra

  

 30
 

 C
om

is
ió

n 
N

ac
io

na
l d

e 
la

 
C

om
pe

te
nc

ia
. D

ire
cc

ió
n 

de
 

In
ve

st
ig

ac
ió

n.
 U

ni
da

d 
de

 
A

po
yo

. M
ad

rid
 

 30
 

 
M

ad
rid

 
 M

or
al

 E
sc

ud
er

o,
 J

av
ie

r
 

02
62

59
01

57
 

 
A0

60
1 

 
A

ct
iv

o 

   

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

2-
75

91

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2012-06-06T21:00:41+0200




